
RÉGIMEN LEGAL DE 
LA 

VIDEOVIGILANCIA 
TRAS lA ENTRADA 

EN VIGOR DE LA 
LEY OMNIBUS

A cargo de Rubén Salgado Pérez, representante 
de LEXCAM

Día: 16 de Marzo del 2010
Lugar: Domicilio social de ACAES (Viladomat

174, Auditorio)
Duración: de 10 a 12 horas
Precio: gratuito para socios de Acaes y 20€ para 

los no asociados (transferencia a 2100-3054-64-
2200329852).
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